
CÓDIGO ÉTICO 

Estos compromisos están basados en las políticas de actuación de Elsevier, así como en 

las pautas o buenas prácticas recomendadas por COPE (Committee on Publication 

Ethics).  

  

1.- Obligaciones generales de la dirección de la Revista.  

El director de la Revista deberá: 

Velar por la continua mejora de la Revista; 

Asegurar la calidad de los artículos que se publican; 

Mantener la integridad académica del contenido de la Revista; 

Respetar la libertad de expresión;  

Estar dispuesto a publicar las correcciones, y a hacerlo si se detectan errores, así 

como a publicar las retractaciones, y las disculpas que en su caso sean 

necesarias. Al respecto, se seguirán las recomendaciones publicadas al respecto 

por COPE [http://publicationethics.org/files/retraction%20guidelines.pdf]. 

Preservar el anonimato de los evaluadores designados en cada caso para la 

evaluación de los artículos.  

No anteponer en ningún caso intereses comerciales a los compromisos 

intelectuales y éticos que asume la Revista. 

Revisar continuamente y asegurarse del cumplimiento de los compromisos 

éticos asumidos por la Revista junto con el Consejo de Redaccion.  

 

2.-  Relación con los autores 

 

2.1.- Promoción de conductas éticas.  

http://publicationethics.org/files/retraction%20guidelines.pdf


La dirección de la Revista deberá asegurarse de adoptar las medidas oportunas para 

asegurar la calidad del material publicado, y evitar la publicación de plagios y de 

trabajos no originales. 

2.2.- Obligaciones específicas de los autores 

2.2.1.- Originalidad y plagios  

Los manuscritos que envíen los autores para su publicación en la Revista deberán 

contener los datos necesarios para permitir su cita ulterior por otros autores.  

Los autores deberán enviar artículos completamente originales, y si los autores han 

utilizado el trabajo y/o las palabras de otros, éstos deberán estar convenientemente 

citados en el trabajo. Los plagios en las distintas formas en que se pueden manifestar, 

como puede ser la reproducción del trabajo de otro como si fuese un trabajo propio, 

copiar o parafrasear partes sustanciales de otro/s trabajo/s sin citarlos, se consideran 

conductas no éticas e inaceptables. La Dirección de la Revista adoptará en semejantes 

casos las medidas oportunas, que incluirá generalmente la comunicación al autor de las 

quejas o reclamaciones planteadas, así como inclusive ulteriores comunicaciones a las 

instituciones u organismos de investigación correspondientes. Si la conducta no ética se 

confirma y se descubre tras la publicación del artículo, aunque hayan pasado años, se 

procederá a publicar una corrección, retractación u otro tipo de nota que deje constancia 

del acto producido. 

2.2.2.- Publicación múltiple, redundante o simultánea  

Los autores deberán procurar en general no publicar la misma investigación en más de 

una publicación. El envío del mismo original a más de una revista simultáneamente se 

considera una conducta inaceptable. La publicación de un artículo en más de una 

Revista podrá encontrarse excepcionalmente justificada, y en cualquier caso se deberá 

mencionar adecuadamente la primera referencia publicada en la segunda publicación.  

2.2.3.- Reconocimiento de fuentes  

Se deberá reconocer el trabajo de otros autores, por lo que los autores deberán citar en 

sus manuscritos los trabajos que hayan sido relevantes para su propio trabajo. 

Informaciones obtenidas por vías distintas a trabajos publicados previamente de forma 

pública solo podrán usarse con el permiso expreso del autor correspondiente.  



 

2.2.4.- Errores en los artículos publicados 

Si un autor descubre un error o inexactitud relevante en su propio trabajo ya publicado, 

deberá notificárselo inmediatamente al director de la Revista y colaborar con este último 

en la corrección o retractación del error cometido. Si el director de la Revista tiene 

conocimiento de un error relevante en un trabajo publicado a través de una tercera 

persona, el autor deberá lo antes posible enviar la correspondiente retractación o 

corrección, o acreditar ante el director de la Revista la veracidad y corrección del 

artículo original.  

 2.2.5.- Autoría 

La autoría de los artículos deberá estar limitada a las personas que han contribuido de 

forma significativa a la determinación, diseño y elaboración del trabajo. Todos los que 

hayan contribuido de forma significativa deberán ser citados como coautores.  

Si otras personas hubiesen participado en algunos aspectos sustantivos del trabajo, 

deberán ser reconocidos adecuadamente en el artículo.  

Los autores deberán asegurarse en su caso de que todos los coautores estén debidamente 

incluidos, y que no haya ninguna persona mencionada como autora indebidamente.  

Igualmente, todos los autores deberán haber visto y aprobado la versión final del trabajo 

y su envío para su publicación. 

2.2.6.- Conflictos de interés 

Los autores deberán manifestar en el manuscrito cualquier conflicto de interés 

financiero o sustantivo que puedan tener y que pueda incidir en su publicación y en su 

valoración. Todas las fuentes de financiación del proyecto deberán ser indicadas en el 

manuscrito.  

 

2.3.- Normas de publicación para los autores. 

Se publicará y se mantendrá debidamente actualizado el proceso de publicación en la 

Revista con el fin de que los autores puedan tener toda la información que necesiten al 

respecto, y que solamente por causas debidamente justificadas se podrá alterar. En 



particular, se publicará el funcionamiento del proceso de revisión por pares de los 

artículos recibidos al que deberán someterse todos los autores. 

 

2.4.- Decisiones respecto a la publicación.  

Las decisiones relativas a la aceptación o al rechazo de un artículo para su publicación 

deberán basarse única y exclusivamente en la calidad del artículo, esto es, en su 

claridad, originalidad, e importancia, así como en su adecuación a los objetivos y al 

ámbito de la Revista. El director de la Revista será el responsable de decidir en última 

instancia qué artículos enviados a la Revista se publicarán finalmente en ella.   

En ningún caso, se rechazarán artículos debido a las críticas u opiniones divergentes de 

posturas mayoritarias y/o manifestadas por miembros de la Revista, siempre que se trate 

de artículos de calidad que justifiquen sus posturas sin caer en la descalificación.  

Igualmente, la decisión, bien de aceptación, bien de rechazo, se comunicará siempre al 

autor en el tiempo indicado en las normas de publicación, y deberá ser motivada, 

especialmente en caso de rechazo. Esta decisión no deberá modificarse posteriormente, 

salvo que se hayan producido serios problemas en el proceso de publicación que 

deberán justificarse debidamente.   

En cualquier caso, los cambios en la estructura de la Revista no afectarán a las 

decisiones adoptadas previamente en cuanto a la aceptación o al rechazo de los artículos 

enviados para su publicación. 

 

2.5.- Confidencialidad y conflictos de interés 

La dirección de la Revista, así como el Consejo de Redacción, no deberán proporcionar 

información sobre los artículos enviados para su eventual publicación a ninguna persona 

que no sea el autor correspondiente, los potenciales o actuales evaluadores del artículo y 

los miembros del Consejo Asesor de la Revista, si fuese conveniente.  

Los artículos no publicados no podrán usarse bajo ninguna circunstancia en 

investigaciones de la dirección de la Revista, del Consejo de Redacción o de cualquiera 

otra de las personas que puedan tener acceso al mismo en virtud del párrafo anterior, 

salvo que se cuente con el expreso consentimiento del autor. La información o las ideas 



obtenidas a través de la evaluación por parte de los evaluadores deberán mantenerse en 

secreto y no deberá ser usada bajo ninguna circunstancia en beneficio personal. La 

dirección de la Revista, así como la subdirección, se deberán abstener de evaluar 

manuscritos respecto a los cuales puedan encontrarse en una situación de conflicto de 

interés a consecuencia de la existencia de estrechas relaciones o conexiones con los 

autores o con sus instituciones de adscripción. Los autores deberán manifestar sus 

intereses relevantes, y el director de la Revista deberá publicar las correcciones 

correspondientes en caso de que no se hayan revelado algunos de ellos antes de la 

publicación.  

3.- Proceso de revisión por pares.  

3.1.- Contribución a las decisiones editoriales 

La adecuada revisión por pares de los artículos se considera un elemento esencial de la 

Revista. Los evaluadores asisten al Director de la Revista en las decisiones sobre la 

publicación de los artículos, y a través de la comunicación con el autor también 

contribuyen a la mejora del artículo. Los artículos serán revisados por dos evaluadores. 

3.2.- Conducta debida 

Los evaluadores deberán actuar objetivamente, y emitir juicios y evaluaciones claras y 

precisas, suficientemente argumentadas e imparciales. Igualmente, se evitarán los 

conflictos de intereses del tipo que fuere (personales, académicos, comerciales, etc.). En 

particular, los evaluadores deberán señalar las publicaciones relevantes no citadas por el 

autor en el manuscrito, así como posibles similitudes o identidades parciales o totales 

del manuscrito con otros artículos ya publicados de los que tenga conocimiento personal 

el evaluador.  

Si un evaluador no se considera suficientemente capacitado para evaluar un 

determinado manuscrito, o sabe que no lo podrá hacer en un tiempo razonable, deberá 

comunicárselo inmediatamente a la dirección de la Revista.  

3.3.- Confidencialidad 

En cualquier caso, el proceso de evaluación quedará sujeto a estrictas condiciones de 

confidencialidad. Ni los evaluadores ni los autores conocerán sus respectivas 

identidades, evitando de esta forma los conflictos de intereses que se pudiesen producir. 

Al respecto, la dirección de la Revista ostentará un estricto deber de confidencialidad. 



Igualmente, los evaluadores deberán tratar los manuscritos recibidos como información 

confidencial, y no deberán mostrarlos o discutirlos con terceras personas, salvo 

autorización expresa del Director de la Revista.  

3.4.- Conflictos de interés 

Los artículos no publicados no podrán usarse bajo ninguna circunstancia en 

investigaciones de los evaluadores, sin el expreso consentimiento del autor. La 

información o las ideas obtenidas a través de la evaluación por parte de los evaluadores 

deberán mantenerse en secreto y no deberá ser usada bajo ninguna circunstancia en 

beneficio personal. Los evaluadores se deberán abstener de evaluar manuscritos 

respecto a los cuales puedan encontrarse en una situación de conflicto de interés a 

consecuencia de la existencia de estrechas relaciones o conexiones con los autores o con 

sus instituciones de adscripción.  


